RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0001967, Ent. N° 6156/15)

RES. 137/016

VISTO: el Oficio Nº 1317/E/Adm./15 de fecha 30 de octubre de 2015 remitido por el Sr. Comandante en Jefe del Ejército Nacional, formulando descargos  respecto a  la  observación  realizada  por  este Tribunal en Oficio Nº 4098/15;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal de Cuentas observó lo actuado por  el Ejército Nacional, por no presentar la Rendición de Cuentas de una partida entregada el 17 de setiembre de 2014, por un importe de $268.750, dentro del plazo establecido por el Artículo 132 del TOCAF;
 2) que el mencionado Organismo expresa que no recibió ninguna partida de dinero del Ministerio de Salud Pública (MSP) durante el período 01/04/2014 – 30/09/2014, sino que se recibieron partidas de dinero procedentes del Centro Coordinador de Emergencias Departamentales (CE.CO.E.D.) de Montevideo de acuerdo con el siguiente detalle:
	Noviembre 2014
	$ 95.750

	Febrero 2015
	$ 21.750

	Abril 2015
	$ 21.400

	Abril 2015
	$ 13.500

	Mayo 2015
	$ 55.800

	Total
	$ 208.200


Asimismo, el Organismo expresa que se devolvieron $500 con fecha 16/04/2015 y $900 con fecha 27/05/2015 por la baja de personal afectado a las tareas del LIRA (Levantamiento de Indicadores Rápidos de Aedes Aegypti), y afirma que la documentación que acredita la entrega y los pagos fue enviada oportunamente al CE.CO.E.D. con el fin de realizar por parte de este último la rendición de cuentas correspondiente;
 3) que consultado al Ministerio de Salud Pública, el mismo remite copia de la transacción bancaria por la transferencia al CE.CO.E.D. por un importe de $250.000 y $18.750 al Ejército Nacional el 17 de Setiembre de 2014, de acuerdo con la Ordenanza Ministerial Nº 310 de fecha 11/06/2014 y ampliación de la Ordenanza Ministerial Nº 286 de fecha 28/02/2014 respectivamente;
 4) que de acuerdo con la nota de fecha febrero de 2015, por la cual el MSP remite a este Tribunal la información por el cumplimiento de la Ordenanza Nº 77, dichas partidas por $250.000 y $18.750 permanecen sin rendición;
CONSIDERANDO: 1) que corresponde modificar la observación de este Tribunal al Ejército Nacional por $268.750 de acuerdo con la Resolución del Expediente Electrónico Nº 2015-17-1-0001967 y observar al CE.CO.E.D. de Montevideo y al Ejército Nacional por no cumplir con el Artículo 132 del TOCAF en relación a las partidas de $250.000 y $18.750 respectivamente pagadas el 17/09/2014 por el MSP;
 2) que por Resolución de este Tribunal de fecha 28 de agosto de 2013, se adoptó lo establecido en el Pronunciamiento Nº 20 del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay en cuanto al Informe de Rendición de Cuentas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar al Centro Coordinador de Emergencias Departamentales (CE.CO.E.D.) de Montevideo y al Ejército Nacional por no cumplir con el Artículo 132 del TOCAF en relación a las partidas de $250.000 y $18.750 respectivamente;
2) Comunicar al Ministerio de Salud Pública, al Centro Coordinador de Emergencias Departamentales de Montevideo y al Ejército Nacional.
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